
el plazo otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas 
que puedan otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones esti
puladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados y, 
al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Naves Co
merciales, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria:

Uno.—Autorización para la modificación o sustitución, sin 
alterar las restantes condiciones de la concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por. la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque tenien
do en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados,

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución 
de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
de 26 de octubre de 1973; normas para su aplicación o comple
mentarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y Orden 
de 7 de agosto de 1969 sobre instalaciones, distribuidoras de 
G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año.
Madrid, 24 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

  MINISTERIO DE AGRICULTURA

3496 ORDEN de 18 de diciembre de 1075 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gascones, pro
vincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Gas
cones, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.°. 5,° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre dé 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junto de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la

Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Gascones, 
provincia de Madrid, por el que se considera

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Merinas: Longitud, 3.000 metros; anchura 
legal, variable.

Cañada de la Puente Ancha.- Longitud, 3.300 metros; anchu
ra legal, variable.

Cañada de la Dehesa de la Villa: Longitud, 3.500 metros; 
anchura legal, variable.

Colada de Roblasco: Longitud, 200 metros; anchura legal, 
variable.

Cordel de Arcones: Anchura legal. 37,61 metros.
Cordel de Asomadillas: Anchura legal, 37,61 metros.

      Cordel de los Redondos: Longitud, 800 metros; anchura legal, 
variable.

Colada de Gascones: Longitud, 1.500 metros; anchura légal, 
variable.

Vereda de las Pozas: Anchura legal mínima, 16,71 metros.
Vereda del Tiercecillo: Anchura legal, 20,89 metros.
Descansadero de la Puente Ancha.
Descansadero de la Dehesa de la Mata.
Descansadero de los Lavaderos.
Descansadero de las Eras.
Descansadero de los Prados.
Descansadero de los Cerrillos.
Descansadero del Prado de las Asomadillas.
Descansadero de Peralta o Peñálta.
Descansadero del Roblasco.

La superficie de estos descansderos se determinará en el 
momento del deslinde, de acuerdo con la descripción de los 
mismos.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 29 de septiembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras, vías pecuarias no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecreario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3497 ORDEN de 18 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Olmos de Pisuer- 
ga, provincia de Patencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Olmos 
de Pisuerga, provincia de Palencia, en el que no se Ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administratiyo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Olmos de 
Pisuerga, provincia de Palencia, por el que se considera


